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cada caso. Donde no haya ferroearrllse 11Qutdsrá ~l .reeorrióO
d~. acuerdo.con los medios de'·looomoeión eJÜ8tentéSen:el trar
yectode q1le se trate.

El dereCho al percibo de l8$ dlfere;ncias en~:~ ttl16Va .can·
tidad asignada " la¡¡ dietas poreomlál6tl:deJlel'yielo f el im
porte hasta· ahota vigente· eomenza,rá desde .'ljL fécha. de' apro
bación del presente éonveniQpor el MinisteriodeTrabaJo~y
las análogas diferencias por los servielos degullrdla, deSde I de
enero de 1970.-

e) DiplO1n(L!tos especialistas e?1 Taquigrafía 11.Mecanograjfa

La gratifiClt'Ción que actualmente pel"cibeel~.sónsJ,as!, de.;
signado queda fijada pura lo sucesivo en lacu¡w,tfa de 8.000, pe-
setas anuales.

f) Suple'ne¡as

En las suplencias reaUzad,llS por el }JerSOIlaldelgrupo 4;,>
durante un mes o .t1emposuper1ot. aunq\Ie- l0' áean>e-n'perí.Odos
alternos. se percibii'á.la.diferencla -'sa~arOO,p:roporeionfU'de las
dos mensualids.desde 18de,Julioy-NavIdad.

Las, diferencias ec<món'licas" resultantes. setáttllqUidadas en
el mes de eDe!0 siguiente al ejerciCio de que,' se' trate.

Art. 6.° VACACIONFS.

A partir. dl!' 1 de enero de 1971 el régimen d~vacaciones será
ei ;Siguiente: .

A) El personal oomprendidó en 1(l8gi'tiPOS.1.o~ 20 y 3..o dis
frutará de treinta días naturales de ·vacaciones.

Estas se concederán preferentet11ente·.. en .' yera.noi:establec1én~
dose un turno lJl!r orden de petición, de ~~,que lOs servicios
no queden desatendidOS; ',',' .', ,,'., '

:al l.' El por_al del gn¡¡lO'" tal1l~~ dlsfrut\l<á delre!n
la dias de vacación al afio. ox""p1¡ó para 1000,4.pre,..d!eee Y' ,4.~n
di.as. que será de qulnCé dlas 1ll\tnro,lé.d\lr$lIl<!' 101, Jll"lmero y
segundo afio y veinte dias, tam~lén nstuni¡e$, el te!"C4!rO y euar
to afio.

;

2.° Todos los Permisos' comenzarán el priri;1erdía.J8~le
de cada mes y se disfrutaráil. de .U1anera~tijlllada. Apeti
clón de los interesados, el. jef.e de ·la. depénc:1encf8; en casos
m uy justificados, podrá fraccio;11Ú'los•. como •máXimo. en dos
períodos. ,.

3.° El· personal que ingrese en. el Ú"anseursodel .afíodlsfru
tará de un núméro de días de vacación propqrcional. a lOs me-
ses trabajados en el mismo. ~

El..Personal que ceseantescfe. fin~iZal".e].Mi()y pOr alguna
causa. no haya. disfrutado de vacación ~d'rá.(ierecho.8 la com
pensación en metálico de ellaencuantíaprOlJOrciQtla1 8 los
meses trabajados. aplicándose· análogo criterióál-personlll que
hubiere estado en pato forzoso-en tiempo>:~upe1'i<>r a quince,
veinte o:treÚl.ta días consecutivosdelafio;segl)n sU clase.

A estos efectos la fraeciónde Plestra.bajaqa Be. considerará
oomo. mes: completo.

4.° El nÚII1ero de permisosmeIisuales en'. cadadependenctl:t
será el cociente de dividir por 12 etnúmer-ot,qtl¡l1ge superso
nal,. que se distribUirá entre los c:liferentes':serVicios.de acuerdo
e:m .las necesidades de lapr6ducclón.Penko,·<f.ees'te número.
.l8;:: vacaclones se oonsiderará+lpor orden de~petiC1ón.y en caso
de exceder 'ep una- misma fecha al',Dmner<l ,a.tig1:l8Xi0¡ Jo ,será
por sntígüedJl<t, ya igualdad de' anttgü~ed ~t\. prí""ided
el que haya tenido menos faltu 'de:. a.sisteneia,,:ela:fiq 'anterior;

S.oEn el' mes de diciembre de .·c8daaño,ae,~ntecckuuirála.
tabla nominal de per;miS08 para el: Si,.guiente.,añ;O;:·.la.,.cual•. una
vez esta~leeida, ze hará pú~nca paraeonl)ClmjenlQ. del per,
sonal. .' , . • .' .• "'.' "

6.° La, retribución OOlTespondiente al.per~al e.n. yacaciones
será la misIna que le oorresponderianormaJmel)tf!"l)()~tod08 los
conceptos, si bubiera permanecido. ene} tTa.baj.ó-,meIíOS aquelloB:
que, estén expresamente exceptuados,' . . '

Para los Mecánicos yoperarit)Ba.pr~iO ,é$t(J"ge ~ulará
por 'una cantidad un1forme para todos, en:1.- C~flDtía. determ~.
nada para el eqUivalente a premio de domingo.

Art. 7.° EOONDMA'l'Q.

Con independencia de la: regulación .actual por este .concepto,
Be abonará en el mes de' diciembre de cada'año lacantidari
de 750 .pesetas porcada beneficiarlo que f~gure: en'~ censo 00
rrespond1ente el dia I de dlei>o mes'

¡;¡¡ personal que antes dedlohá tecbl> y durante el afto na
tural•. por cualquier causa., htlbtere~ij88do> baj~ e'llQ.1cho censo

. tendrá derecho. él o sus cau8l>hablentes, a porel~1r la parte
proporclOIU<l de, la indl"'lda e1fl'aCOITellJlO!1dlente a los m....
transcW1'idos.; consideránc1ose a· estos :eteetOO:COinQmes com,.
pleto las fr8ee1oneB del. mismo

Igual cr1te!"io de propordonal1dad .. ~llli"""á al personal que
baya .. ingresado en el trapscUTSO del .afió.

Art. 8.0 INvALIDACIONES.

oon?~~ :''f::g=t~N::'",OUal, y de,~j?",~,I~ ~~~,'
veulos C9leettv<io ""~ • éIlteen euaDto zeopon
gan a lo en él eatableeldD aobre.1oo .lII8\11ilDIe&,,~:

In .,

1. Prima de asiduidad.
2. Prima de asistencia y ayuda al transporte.
3. Ayuda de vacaciones.
4. Disposici-ones Vigentes ha~ 31 de -diciembre de 1969 so

bre particIpación del personal en los beneficios de la Compafua.

Art. 9.°

A partir de 1 de enero de 1971 sobre todas y cada una de
las retribuciones que perCibe el perSórtal de «Tabacalera. SOcie
dad Anón1l)la», se aplicará un incremento igual a:l que resulte
por variación del costo de vida-experimentado· desde 1 de enero
de 1970 a 1 de enero 'de 19'11. de acuerdo con 108 datos oficiales
del Instituto Nacional de BstadiBttca (índice g.meral del costo
de vida, conjunto· nacionm).

Art. 10. COMISIÓN MIXTA.

se establece que para la vigilancia y cumplimiento del Con,
venio se oonstituye una Comisi6J;¡ Mixta, formada por un Pre
sidente, un Secretario y ocho Vocales (cuatro designados libre-
mente por la compafiía: y los cu'atro res~ntes de entre los in
tegrantes de la Comisión Deliberante en' la representación so~

cial, fijando uno por cada grupo-laboral).
Para cubrir Jas posibles ausencias porca,usas justificadas se

nombrará un suplente por cada Vocal de la Comisión Mixta,
aunque el designado suplente no haya-formado parte de la Co
misión DeUberante;

El Presidente de dicha Comisión será el del Sindicato N~
cional de ·Frutos y PrOductos Hprtioolas,o persona en quien
:~;sª~ri~~~=fii~,:~~()n~reglamentarias para

El Sécl'etario' será de' libre elecclóll del. Presidente del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos 1:I<>rtíoolas.

Quedan designados como Vooalespor p&,rte de la Compa1iia:
Don JOSé Maria BardánMateu, SUbdirector industrial' don Ur·
mcmo Alvarez SUárez,Secretario"gellel'al; don José Luis Dí~z
Morante. jefe de la ~Sección M~CRt1tU.y don Manuel Salve
González, Lettado. Como sUl'lenWs<ie loscita<los: Don Alfonso
OrÚ5 Morata. Jefe. de laAsesoria ,J'Url~: don Alejandro Hi
dalgo de Cavi.~s y .OÓIliez, IllgenierQ Jefe del Departamento
de Fabricación: don José Oonzález de Herediay Garcés, Inge
niero Jefe del Departamento de. Inspección y Control, y don
Angel Manuel Pérez CarbaJlo, Letnwio.

Vocales por la repreE;eIltación soc1a1:Quedan igualmente de
signados don .EmHto Alted Candela, 'por el personal técnico; don
José Luis FernándezSilva,. por ,el personal administrativo; don
Miguel Mm-tínez Rodríguez, por el personal cualificado, y don
José Maria López Ferreres,por el ,no .c.ualificado. Suplentes de
los anteriores: Don José Maria Navajas Lostau; don Angel Ber
zasa Román,donJuan José LojoFa.1diño y don José Luis Fer
nindez Iglesias.

Las funei-ones especificas de la Comisión Mixta serán IffS si·
guientes:

a) Interpretación auténtica del Convenio.
b) Arbitr¡¡je en los problemas'o cuestiones que les sean so

metí<ios perlas partes.
e) Vigilancia der etuuplimiento .de lo pactado.
d) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica

del Convenio.
La Comisión Mixta tendrá su domic11i-o en Madrid, en la sede

del Sindicato, Nacional de Frutos Y Productos Hortioolas, aun·
que no seexclliYe la posibiUdad de que excepcionalmente pue
dan reunirse' en cualquier otro lugar que se acuerde.
Art. 11. CúUSULAS ESPECIALEs.

Ambas pa;rtes manifiestan' lJorunanimidad que las estipula
ciones de este Convenio Colectivo-6indical no han de suponer
alza en los precios de venta de las labores que expende «Ta
bacalera, S A.».
, En fe de lo cual y prueba de conformidad, en ellugat y fe~

chaexpresad08 en este documento, firman. después de hacerlo
e. Presidente de la COmisión Deliberante. el Secretario y los Vo
cales de la· misma.

MIN ISTERlü DE INDUSTRIA
DECRETO 307611970. de 22 de agosto, por el que
se a41ud-ica-n diez permisos de investigación de hi
drocarQuros a la Sociedcul uTenneco España. [ne.»,
en la 2O"W 1 (PeninsulCiJ.

Vistas las solicitudes de· permisos de investigación de hidro
carburos presentadas por laCompe.-ñia ·«Tenneeo Espatia. l:oc.»,
sobre áreas de la zona 1 (PenínsUla), 1 ten1endo en cuenta Que
dichas solicitudes están descuerdo con lo que la Ley dispone;
que .·la peticionarla ha·' 4emQ8trado 'tener la. capacidad técnica y
financter-a·petesariaB: . que propone <, Utl,o.s .programas de trabajo
razonadQS .y 8llPeriores¡en euan~ a losnlinlm08 reglamenta
rios, y que lapet1cioilai1a es la úti1ea- solie1tante,- procede otorgar
a 1& Boetedad aTenneeo Espafia, !ne... los ,dI... penntseo Iioliet,
lados.
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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de: Industria.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

y NOllrEZ DEL PINO

Séptima.-La valoración de .las aportaciones del titular ex
tranjero que- no se ef~túen preeiSaillente en divisas deberá ser
sometida a la aprobacliln del1\(1ni&teno de Industria, que tendrá
en cuenta para ello los precios normales'lmel país de origen.

<>ctavQ.;-¡)eacue:roo con el contenido del articulo treinta y
tres del Reglamento de doce de -juniode mil novecientos cincuen
ta y nueVe, ·las. cond~cionesprlmera, tercera. cuarta, quinta. y
sextaconst1t:uyeIl condiciones.esenciales, ·cuya·inobservancia lleva
aparejada laeadtlc1dadde los permisos.

Novena.-La caducidad de Jos Ílermiso3 de lnves!igaclón será
únicamente cteclarada, según el articulo ciento sesenta y tres del
Reglamento por causas imputables a la titular. y por im.plicar
de hecho la' renuncia de .ésta a dichos permisos será de aplica..
ción en este caso lo disPúesto en el articulo. ciento cuarenta Y
cuatro del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve. -

Artkulo tel'cero.-Se autori:z;a. al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
qUe en este Decteto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto.. dado en La Coruña
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

.
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sexto año de vigencia., -.otro sondeo,~ inVirtiendo en, la inves!-iga
cióu seis con· doce centésimas·pesetas.oro por hectarea en· Vlgor.
A loS electos de. fijaciónlJe),as obligae-1oD.M .enestos tres úiti
mos períodos de uumo. se entenderan eomo hectáreas en VIgor
las que tengan taloonctición· en el momento- de formular los
reglamentarIos planes anua.lesde labor•.

Las ínversiones real1zB.dasen más. sobre 106 minimos señala
(ios para cada periodo de tiempo serán computables para el
cumprillllento de los ntinimOBde 108 periodos sucesivos. .

Para la .conversión de pesetas oro en pesetas papel Be estará
a lo dispuesto en el articulo treinta y siete-del Reglamento.

Segunda.-'-En caso de renuneíQ a latotalldad de. los permisos
otorgados; la' titular vendrá obligada a justi1'lcar el haber lUVe!.'
tldo en lOs mismOS. hasl;a el momento.de la renuncia, las canU·
<lades mínimas señaladas'~n la' condición primera anterior o la
resultante deapl1car a.la totalsuPerfic-ieoto~el mir:!mo de
dos con cincuenta céntimo&pesetas'oro ,por hectarea y ano para
los seis pot que se otorgan; osea c1ncO ,millones setecientas
ochenta y dos míl trescientas cinco pesetas oro. Si e.5ta última
cantidad fuese mayor.se.ingresará en eJ Tesoro la difel'€ncla
entre las cantidades realmen~ju.sti:ficadas,a plena satisfaCCión
de la A<tministraeión, y el. mihimoque proceda de acuerdo con
lo anteri.ormente sefialado.

Tercera.-La, titular. de acuerdo con su propuesta, pagará,
como mejora' del canon de SUperfiCie, la cantidad de una peseta
por hectárea y afio, debiendo realizar el ingreso correspondjente
en el momento de liqui<iar el citado impuesto. Este incremento
del canon queda sujeto alo ,. señálado en el pliego de mejoras ell
relación con posibles compensaciQnee fisea1es.

Cuarta.-La titular pagará., por cada permiso que le sea ator·
gado, una beca de dos m11di5lares (Estados Unidos de América)
anuales. en:. latorma que ,.~e<1a' fijada en su pliego de mejoras.

Quinta.-La titular. 'deaet,iel:'do con ~ propuesta, viene oblí
gada. Ql partír •del, mo~to, eIl. que' Be descubra ,petróleo 1} gas
en cantiW1Qe$ oomere1~esenc\lalqulera .de los permisos otorga
dos a ofrecer y, conOéCler al Estado e.spaftol una participación
indÍvisadel diez pOr ,ciento' en,cade. uno' de los permisos Otot
gados que se-encuentren envlgor. '.

El GObierno designará 1.. E1Itldad estatal. que ostentará la t!
tulartdadde la partiCipa.cl6n :cedída, estableciéndose el corre&
pondiente Convenjo '. de ,etllabOra~ón para ,la r~lactón de ¡R
explot&ctón. en' el 'que ,f~mente será. designada cTenneco»
como l!:mpresa operadora.

A pa.rt1r de la fecha de aprobación del Convenio•. l~ cesio
naria contribuirA. enla par:te(IUe correspond,a a su participación,
a sufragar l06,gastos'deexplótacióny de ,continuación de la in
vestigación de 108 perinisos, en SU 'ca.so,y, reembolsará a «'reune
ea» de los gastos rea11Zád~anterformente"en la inve:still&ción y
explQtación,'enm. parte qpeeorresponda &su participacj.ón del
di.ez por 'ciento. con sus propios beneficlo6 de la explotación apli-
cados integramente. " , ',;

Sexta.-Ls.' titular~ará,aI·EstadQ español. por una sola
vez, 1& siguientes primas .espeei91esde, producción, cuando se
alcanoe.en el conjunto de,'lOS,Rét'ttUsos que,se otorgan., durante
un míninw de ciento veinte dül.sconsec\itivos, los h1veles de pro
ducción de petróleo crudooen equivatentede gas natural, que
se especifican acontinuac:iót1:

Prlmera.-La titular. de acuerdo con sus propuestas. queda
obligada a realizar, en el conjunto de los diez permisos dentro
de los tres primeros afios de vigencia, labores de investigación.
entre las que forzosamente se incluirán dos sondeos, por un im
porte total de tres millones ochocientas treinta y cinco mil qui
nientas noventa y cinco pesetas oro, viniendo obligada a justi
ficar, al término del tercer año de vigencia. a plena satisfacción
de la Administración, la inversión realizada y a ingresar en el
Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente justificada y la
mínima ofrecida, en el CRSO de que esta última fuese mayor.

En el caso de continuar la investigación de todos o de parte
de .108 permisO$ después de cumplido el tercer afio de vigencia.
la titular vendrá obligada, dUTante el cuarto afio, a realizar un
sondeo, invirtiendo un mínimo en la investigación de cinco con
treinta y cinco centésimas pesetas oro por hectárea que manten
ga en vigor; durante el quinto afio, un son<1eo¡ h'lVlrtiendo: en
la investigación un minimo de cinco con setenta y dos centésimas
pesetas oro por hectárea que mantenga en:'l'igor, y durante el

En su virtud. a proPUesta del Mlnlstro de IndU$11a y previa
deliberación del Consejo. de W~trOB. en. su reunión del <tia
veintiuno de agosto de mil novecIentos setenta.

DISPONGO:

Articulo primeto.-8e otorgan a. l~ Soeiedap «Tennero E&.
paña, Ine.»•. ioa permisos. de investigacIón' de hidrocarburos que
a continuación se describen;

Expediente número trescientos ae1s.-Penniso. lPOZQlTUbio»,
de treinta ). seis mil novecientas cincuenta y. si-e:te hectár~5Y
cuyos liDútes son: Norte, treinta y nu~ ¡r~qa (U1'1Ctw,Ulta nunu
tos N01'te; sur, treinta Y nueve grlMi08 tretnta. nunl,ltos blO1'te;
Este. cero grados cincUenta. y. un m1nutosE~·y.Oeste,cero
grados cuarenta y (,luatro mInutos Este.

Expediente número trescientos siete.~Pert'C!iSO «Belnlonte». d..e
cuarenta míl selSCjenta8 ochenta y tres bectál'eas .y cuyos Ilml
tes son: Norte, treinta y nueve gradoscua.r'!ID'ta.,Y euatro romu
tos Norte; Sur, -treintas nueve -grados tremtatninut~ Norte;
Este, -un grado dos minutos Este, y OeSte, cero gradosemeuenta
y un minutos Este. , ' >

ExpedIente número trescientos, ocho~~PerrwSó «San, C1eme~'"
te», áe treinta y nueve mil setecienLasdos hectftIeasy cuyos 11·
mites son; Norte, treinta y nueve grados treinta y cuatro minutos
Norte; Sur, treinta y nueVe grados Veinticuatro 'n.Uttutos Nor
te; Este, un grado, diecisiete minutos. Este,' Y Oest,e; un grado
dos minutos Este.

Expediente número, treticientos ,nueye.--P-él:Jl1iSO,' ~:Ao:tesas.,
de treinta y ocho mil 'ciento cuarenta Y uoalteqtá..I'ellSY. cuyos
límites soni!lNorte, trein~ y nueve gradostr~ta t:niiültosNor-

~ ~':::dotr~tamin=eE:r:.d~sÓ=~~"'~~~kt:~
cuatro' minutos Este.

Expediente número treSclentoa<fie2¡'-"Pef111Í80 cPo;to'liondoJ,
de treinta. y ocho mil quinientastreee.hee~,yeu~:l!Drltes
son: Norte. treinta. y OCho, grad08cuarentoa.1 ~'i11fIl\IWS Nor
te; Sur:. treinta. y ,ocho grados cuaren~.sd~~tnjnU~,Norte;
Este. dos grados cinco minutos Este. YO~te,'un,grado ~enta
y un minutos Este.

Expediente número trescientos onc:e.'-i-P~ «~!Iérrera»,
de treinta y ocho mil ochenta heetár:eas' y ',Ctl'06Um1~ ,son:
Norte. troeint& y nue-ve grados .dieznunUtos N~;~•• tr.lnta y
Ochograd06 cincuenta y site"minutos Norte;~te.,un",,~,,-Cll&
renta y un mlnntos Este, y Oeste, un ¡¡radj:J ~elnÍ!'lI1lll~ Est~,

Expediente .número treselentqs.. <loCe..."P~~ •. If'''''ll\losa.,
de treinta y oc.ho mll tresclentas ClIleuentaYl\ll&li~ y
cuyos limltes son: Norte. trelnta ynll......~~.~mlnutos
Norte; Sur. treinta y nueve~&dosceJ:!(1-zninl,1~-JolOl1e; ~tedtQB.
grados cinco minutos Este, y Oeste, un grado eu$<l'él¡ta· Y un mi"
nutos Este.

Expediente número tresc]i$tostrece,--PettIl.l~ «P¡¡tuelo.. de
treinta y ocho mil ciento noventa Y ""lsheé:tOn... y Qllyosllml
tes SQn: Norte, treinta y ochogrado8 c1nc~~::r:,á1~zñinutos
Norte; Sur. treinta y ocho gradoseua.renta Y,CU&.t~o irl1tJutosNor4
te; Este, un· grado cuarenta y un minutos, ~:y Oeste,:ungra..
do treinta minutos Este.:

Expediente número trescientos' catorce.~Per,miso -«S&1obral:t,
de treinta y-oobo mil cuatrocientas CÍUCUen'tIl,Y,n:lH!:v~hectáreas
y cuyos lim1t~ son: Norte. treinta -y ochogra49!l cUlCuenta y cua
tro minutos Norte; -Sur. treinta y" ochognwios,·cuwen.ta y -ocho
minutos Norte; Este. dos grados cinco min\lt',(;)$ Este. y Oeste.
un grado cuarenta.y lID minutos, Este. ',_',' .'''' .

Expediente número tre8Qlentos qlllnce.~:l'~1s<i fAll1&ce!e»,
de trelnta y ocho mil cuatrocientas clnco liec\á.r~ y cuyos limi
tes son; Norte, treinta ynoore. gradQ&cero'minl.1tos.NOl'w;8ur,
treinta y ocho grados cincuenta y eu~ro-lIÜJ1U~._',NorteLEste,
dos grados cinco minutos Este. y Oeste. un~ :euarenta Y un
minutos Este.

ArtlcuJo segundo.~ permisos a qlle se rell~ .,1. artlculo
anterior qUf: ,ian BUjetos a todo cuanto,d~'la~YParael
Régimen Jurldlco de InV~stlga<:lón y E>:pl~taé¡ón de. H1droearbu.
ros. de velnt15éis de diciembre de tnllnove#en~cl#eu~ntay
ocho; Reglamento para suapUeaelón~de,d.Qce:.dejunfode.Inll
novecientos cincuenta y nueve.aaíoo~()18S;oter,t8;s>pl,'~tadas
por la Soc1edad peticionaria :QUe.DO seQPOngs.n;B< lo qu,~ ,-Se espe..
ciJlca en el pr...."te ~eto y a ¡as eondlclOll<l6 slglllentes:


